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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLKTÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá basta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
demacidn, que deberá verificarse cada aSo. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo da interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 12 de Marzo) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Rey y la Reina Regen

te (Q. D . O.) y Augusta Real F a m i 

lia c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 

portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Negociado 3°—Reemplazos 
Circular 

A pesar de haberse publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
correspondiente al 27 de Enero la 
Real orden de -22 de dicho mes, y 
recordado e l cumplimiento del ar
t ículo 2.° do la misma en el BOLETÍN 
OFICIAL do 21 de Febrero, soo varios 
los Ayuntamientos que han dejado 
de remit i r á este Gobierno los esta
dos arreglados a l modelo número 2, 

' y otros lo han hecho de un solo 
ejemplar, debiendo ser por duplica
do, se previene á los Sres. Alcaldes 
cumplan á la mayor brevedad cuan
to en aquél la se dispone. 

Lo que se hace públ ico por me
dio de este periódico oñcial para co
nocimiento de las autoridades que 
se encuentran en descubierto. 

León 12 de Marzo de 1896. 
El Oobernador, 

J o n é Armero y l'eikalver 

de 20 de Diciembre ú l t i m o , cuya 
expropiac ión es indispensable para 
la cons t rucc ión del trozo 1.° de la 
carretera de tercer orden de Valen
cia de D. Juan á Santas Martas, en 
el t é r m i n o municipal de Pajares de 
los Oteros; debiendo los propietarios 
á quienes la misma afecta, designar 
el Perito que haya de representarles 
en las operaciones de medic ión y 
tasa, en el que concur r i r án p r éc i s a -
mente alguuos de los requisitos que 
determinan los a r t í cu los 21 de la ley 
y 32 del Reglamento de expropia
ción forzosa vigente , y previniendo 
á los interesados que de no concu 
rr i r en el t é r m i n o de ocho días á ve
rificar dicho nombramiento ante el 
AlcaldiJ de Pajares de los Oteros, se 
e n t e n d e r á que se conforman con el 
nombrado por la Admia i s t r ac ión . 

León 10 de Marzo do 1896. 
El Oobernador, 

J o s é Armer* y Peña lve r . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

ADMINISTRACIÓN 

OBRAS PÚBLICAS 

Expropiaciones 
Por providencia de este dia, y en 

v i r t ud de no haberse presentado re
clamación alguna, he acordado de
clarar la necesidad de ocupación de 
las Sucas comprendidas en la rela
ción publicada en el BOLETÍN OFICIAL 

j Sección 2."—Negociado 2." 
| Por la Presidencia del Consejo de 
, Ministros se comunica á este Minis-
' terio, cou fecha & del actual, la Real 
; orden siguiente: 
i tExcmo. Sr.: En el conflicto sur-
[ gido entro ese Ministerio y el de 
' Hacienda, con motivo del recurso 
, de alzada interpuesto por D. Panta-

león Castro y D. Gregorio Pérez , A l 
calde el primero y Depositario el se
gundo del Ayuntamiento de V i l l a -
quejida, contra la resolución del 
Gobernador de León que les dec la ró 
responsables do 2.187 pesetas, en 
que fueron reparadas las cuentas 
municipales que rindieron, y de c u 
yo expediente resulta: 

Que rendidas las cuentas m u n i c i 

pales del Ayuntamiento de V i l l a -
quejida, correspondientes d los años 
de 1883 á 84, de 1 !)84 á 85 y de 1885 
á 86, se pusieron á las mismas va 
rios reparos, y elevado al Goberna
dor, é s t e , de acuerdo con la Comi
sión p rov inc ia l ,dec la ró responsables 
á D. Pan ta león Castro y D. Gregorio 
P é r e z , ex-Alcalde el primero duran
te los ejercicios de 1883 á 84 y 1884 
á 1885, y Depositario el segundo 
durante aquellos ejercicios y en el 
de 1885 á 86, por la cantidad total 
de2.187'02 pesetas: 

Que contra la providencia antes 
referida, D . Pan ta león Castro y Don 
Gregorio Pérez recurrieron en a l 
zada ante el Ministerio de la Gober- ¡ 
nac ión en 15 de Noviembre de 1889, : 
en súp l ica de que oyendo las obser- i 
vaciones y justificaciones que en su 
favor hab ían de hacer los exponen
tes cuando se hallaran en aquella 
Superioridad las cuentas de los ejer
cicios s eña l ados , se sirviera desesti
mar el acuerdo del Gobernador por 
haber incurrido en un error á que le 
indujo el informe de la Comisión 
provincial aprobando l a s cuentas 
previas las justificaciones necesa
rias: 

Que por Real orden de 23 de Jul io 
de 1891 se deses t imó el anterior re
curso de alzada, sin perjuicio de 
otros que los interesados puedan 
uti l izar, fundándose eo que la Real 
orden de 3 de Julio de 1890, reca ída 
en un expediente aná logo promovi
do por el Depositorio de Navalcar-
nero, provincia de Madrid, dec la ró , 
de acuerdo con el dictamen del Con
sejo de Estado, que las apelaciones 
de un Depositario que apareciese 
alcanzado por razón de sus cuentas, 
procedían ante el Tribunal de las del 
Reino, pues asi lo dispone el ar
t ículo 16 de la ley Orgán ica de dicho 
Tr ibunal , con re lación á los fallos 
de las Diputaciones provinciales, y 
estando en la actualidad sometidas 

las a t r i b u c i o n e s de aqué l las , en 
cuanto al examen de cuentas, á los 
Gobernadores, en v i r t ud de la ley 
Municipal , era lógico deducir que si 
el fallo de la Dipu tac ión era aplicable 
ante el Tribunal de Cuentas, h a b r í a 
de serlo ahora el del Gobernador, en 
que eran aplicables á la responsabi
lidad del Alcalde las reglas con ten i 
das eu aquella Real disposición c o n 
respecto al Depositario, toda vez 
que se trataba t ambién de un cuen
tadante alcanzado por razón de sus 
cuentas, y para este caso era prec i 
so atenerse á lo dispuesto en el ca
pítulo 2.° do la mencionada ley de 
3 de Junio de 1870: 

Que dec la rándose incompetente 
ese Ministerio de. la Gobernac ión 
para resolver sobro el recurso de a l 
zada interpuesto por el D. P a n t a l e ó n 
Contreras y D. Gregorio Pérez , por 
la Real orden antes relatada, repro
dujeran los mismos interesados su 
recurso ante el Tribunal de Cuentas 
del Reino, en instancia fecha 8 de 
Agosto de 1891, con la súpl ica do 
que dicho Tribunal se s irviera en
tender y resolver la alzada que ante 
el mismo in terponían contra la re
solución dictada p o r la Comisión 
provincial de León en las mencio
nadas cuentas municipales de los 
años económicos de 1883 á 84, 84 á 
85 y de 85 á 86, r e se rvándo les el de -
recho de presentar todos los docu
mentos al efecto procedentes, y que 
no presentaban entonces por tener 
que reclamarlos ó sus cert if icacio
nes de los centros oficiales en que 
obraban: 

Que tramitada la ape lac ión , el 
Tr ibunal /en desacuerdo con ql Fis
cal , d ic tó en 18 de A b r i l de 1892 
providencia por la que se inhibió del 
conocimiento de dichos recursos que 
se notificaría en forma á los i'.itere-
sados con entrega de copia l i teral 
de la misma, á los efectos que hubie
re lugar, fundándose en que si bien 



era cierto.'que el art. ] 6 , D Ü m . 5.° de 
la ley Orgán ica vigente ile 23 do Ju 
nio de 1870, establece que el T r i b u 
nal conocerá de los recursos de ape
lación que de los fallos de las Dipu
taciones provinciales interpongan 
los Depositarios de Ayuntamientos 
y los Administradores de fondos de 
Beneficencia que resulten alcanza
dos en sus cuentas respectivas, este 
precepto es preciso que ce entienda 
subordiníído á lo que sobre el par
t icular determine la ley Municipal, 
que es la verdaderamente sustanti
va en la materia de que se trata, 
como lo prueba la frase con arreglo 
á lo que disponga la ley, con que d i 
cho ar t . 16, párrafo 5.° termina, en 
que esta inteligencia de la ley era 
de una evidencia incontestable, pero 
si por ventura pudiera suscitarse 
alguna duda, queda r í a en el acto 
desvanecida cou sólo recordar que 
el art . 16, párrafo ó.0 de la ley Or
g á n i c a del Tribunal , es tá li teralmen
te copiado del mismo art . 16, pá r r a 
fo 6.° de la ¡ey de 25 de Agosto de 
1851, sin más variación que las que 
las circunstancias creadas por la re
volución de 1868 e x i g í a n , por refe
rirse la de 1851 á una ley Municipal 
ya publicada, ó sea la de 1845, y la 
de 1870 á otra ley que no había aun 
visto la luz puesto que la de 21 de 
Octubre de 1868 no podía tener el 
ca rác te r de ley mientras no fuera 
sancionada por la represen tac ión na
cional, y este hcclio no se realizó 
hasta el 20 de Agosto del mismo año 
de 1870, por cuya razón se ve, que 
al paso que en la de 1851 se dice con 
toda precisión y claridad que el T r i 
bunal conocerá de los recursos de 
apelación que dichos Depositarios y 
Administradores interpongan de los 
fallos de los Consejos provinciales, 
con arreglo á lo prescrito en el ar
t iculo 109 de la ley de 8 de Enero de 
1845, en la de 1870 se establece por 
el contrario que el Tribunal conoce
rá de esta clase de recursos con arre
glo á lo que d i s p ó n g a l a ley, lo cual, 
probada por la vaguedad de la frase 
y por el tiempo futuro en que su em
pleaba el verbo disponer, que el le
gislador hizo lo ún ico que podía ha
cer al referirseá una ley no publicada 
aun, y cuyo espír i tu le era por lo mis
mo desconocido, y al creer, sin em
bargo, que no debía hacer caso omiso 
de este precepto contenido en la de 
1871, por si la nueva ley Municipal 
a t r ibu ía t a m b i é n al Tribunal cu este 
punto las mismas facultades que la 
de 1845, v in iéndose así á demostrar 
por modo concluyente lo que antes 
se dijo; es decir, que este precepto 
de la vigente ley O r g á n i c a del T r i 
bunal se halla subordinarlo A lo que 
se establezca en la ley Municipal co
rrespondiente, en que vino después 
con c a r á c t e r definitivo la citada ley 
Municipal de 20 de Agosto de 1870, 
y siguiendo la huella trazada por la 
provisional de21 de Octubre de 1868 
é insp i rándose en los mismos pr inc i 

pios descentralizadores que infor
maron toda la legislación de aque
lla época, para dar mayor vida, inde
pendencia y au tonomía á los orga
nismos provinciales y municipales 
de origen popular, es tableció t e rmi 
nantemente que la aprobación defi
n i t iva de las cuentas municipales 
correspondía á la Asamblea de Voca
les asociados de la Junta municipal 
ó á la Comisión provincial , s e g ú n los 
casos que determina y prefija el ar
t iculo 156, y esto, sea la que fuere la 
c u a n t í a del presupuesto respectivo, 
y haciendo en absoluto caso omiso 
del Tribunal de Cuentas del Reino, 
en que reformada luego esta ley por 
la de bases de 16 de Diciembre de 
1876, refundida después en la de 1870 
por v i r t ud de lo mandado en la de 2 
de Octubre de 1877, que es la v igen
te, se dispuso en su art . 164 que las 
Juntas municipales t endr ían á su 
cargo la revisión y censura de las 
cuentas respectivas, añadiéndose en 
eM65 que la aprobación de las mis
mas, cuando los gastos no exced íe -

aquel Tribunal , se veía con toda cla
ridad que quiso excluir de su cono
cimiento todas aquellas que por su 
importo rio llegaban á dicha suma, 
lo cual se armonizaba con la índole 
de las funciones que por su c a r á c t e r 
de Supremo ejercía aquel Tr ibunal , : 
á l a manera que en la ley de E n j n í -
ciamieato c i v i l tampoco se daban 
los recursos extraordinarios de ca
sación ante el Supremo de Justicia, 
sino en los juic ios de mayor c u a n t í a ; 
siendo a d e m á s do notar que as í co
mo en la ley de 1845, cuando aquel 
Tribunal no era Supremo, tenia cier
ta jus t i f icac ión este recurso si el a l 
cance excedia de 2.000 reales, por 
ser los Consejos provinciales los l l a 
mados á fallar los asuntos en 1.* ins
tancia, hoy que son las Asambleas 
de Vocales asociados de la Jun ta 
municipal con la in te rvenc ión ade
m á s de todos los vecinos las que re
visan y censuran dichas cuentas, y 
que luego á mayor abundamiento 
los Gobernadores tampoco pueden 
fallarlas sin oir á la Comisión pro-

sen de 100.000 pesetas, correspon- i v inc ia l , dicho recurso no tiene ra-
de á los Gobernadores civiles, oída la 
Comisión provincial , y si excediese 
de aquella suma, á aquel Tribunal, 
previo informe del Gobernador y de 
la Comisión provincial , en que este 
sistema, si bien se aproxima más al 
de la ley de 1845 qu* al de las de 1868 
y ¡H70, ou a rmonía con las ideas del 
partido político que ocupaba las es
feras de) Gobierno en 1876, difiere, 
sin embargo, en absoluto de la doc
trina que se sustenta en la Real or
den de 23 de Julio ú l t imo , recaída en 
este expediente, y no autoriza por 
tanto en modo alguno ni en la letra 
n i en el espí r i tu del citado art . 165 
la existencia del recurso de apela
ción ante aquel Tribunal , en todo 
caso y circunstancias, y sea la que 
fuere la suma de la cuota de que se 
trate, porque esta doctrina pugna 
abiertamente no solo con la razón 
do la ley vigente , sino t amb ién con 
la de 1845, cuyo criterio se extrema 
en dicha Real orden hasta un grado 
inverosímil , porque al fin en la ley 
de 1845, llegando el alcance á 2.000 
reales, las apelaciones se podían ad
mit i r conforme al art . 151 del regla-

: mentó o r g á n i c o de aquel Tribuual 
de 2 de Septiembre de 1853, en ar
monía cou el art . 68 de la de 1.° de 
Octubre de 1845 sobre la manera de 
proceder eu los Consejos provincia
les, mientras que en la vigente, do 
ser cierto el sentido que la referida 

' Real o r d e de 23 de Julio ú l t imo le 
' atribuye, la apelación procede siem-
j pre aunque se trate de un alcance de 
i 2 pesetas; en que el art . 165 de la 
i vigente ley Municipal no sólo uo d i -
! ce lo que la citada Real orden i m p l i -
j citamente le atr ibuye, sino que no 
I lo quiso decir, porque al fijar en una 
j suma superior á 100.000 pesetas la 
1 cuan t í a de los gastos para que el 
• examen y fallo de las cuentas res-
' pectivas fuese de la compotencia de 

zón de ser, porque el lujo de forma
lidades que se acaba de indicar ante 
tantas Corporaciones y entidades, 
todas de origen popular, ofrece al 
cuentadante cuantas garautias de 
imparcialidad y acierto puede de
sear; en que es sin d u d a alguna 
er rónea la doctrina que en la Real 
orden de 23 de Julio ú l t imo se esta
blece, porque en 25 de Junio de 
1870, fecha d é l a vigente ley O r g á 
nica do aquel Tr ibunal , no se admi
tía el recurso, s e g ú n su art . 16, n ú 
mero 5.°, contra los fallos de las D i 
putaciones provinciales á causa de 
no admitir lo la ley de 21 de Octubre 
de 1868, que era la vigente al pu
blicarse la Orgán ica de aquel Tr ibu
nal , como no lo han admitido t a m 
poco después las de 20 de Agosto 
de 1870 y 2 de Octubre de 1877; lo 
cual da por resultado que lo dispues
to en el art . 16, párrafo o." de la c i 
tada ley Orgán ica del Tribunal , ca
rezca de sentido y no haya t é r m i n o s 
hábi les ni posibilidad de apreciarlo, 
por haber consignado aquel precep
to en la ley uo de una manera a rmó • 
nica cou lo mandado en una ley M u 
nicipal preexistentes, como se hizo 
en la de 1851, de la cual se copió con 
excesiva previsión dicho art . 16, p á 
rrafo 5.°,sino ignorando lo que la ley 
Municipal , que aun no h a b í a sido 
promulgada, podía disponer; en que 
esto mismo se demostraba compa
rando los reglamentos orgán icos de 
aquel Tribunal de 2 do Septiembre 
de 1859 y 8 de Noviembre de 1871, 
pues mientras en aquél se consagra 
una sección entera del capitulo l . " , 
t í tu lo "J.0, i establecer las reglas que 
hablan de observarse al sustanciar 
auto aquel Tribunal las apelaciones 
do que se trata, en el vigente, ó sea 
en el do 8 de Noviembre do 1871, se 
guarda sobre este extremo el más 
absoluto silencio, no por eso es mo

nos elocuente y persuasivo, puesto 
que con él se corresponde al que la 
ley Municipal do 20 do Agosto de 
1870 había t ambién guardado sobre 
el mismo particular, y es por consi
guiente lógico y preciso que la o b l i 
gada concesión de las leyes regula
ra el precepto del tan repetido ar
ticulo 13, por entender los autores de 
dicho reglamento que d e s p u é s de la 
ley Municipal de 1870, aquel precep
to holgaba eu la ley O r g á n i c a y 
quedaba por tanto sin apl icación po
sible; en que en vista de cuanto que
da expuesto aquel Tribunal ca rec ía 
en absoluto de competencia para co
nocer del recurso de alzada de que 
se trata, porque sólo á la Admin i s 
t r ac ión activa en su m á s alta repre
sen t ac ión corresponde, en su caso, 
entender en asuntos de esta Índole : 

Que en vista de la anterior reso
lución del Tribunal de Cuentas, el 
D. Pan ta león Castro y D . Gregorio 
Pérez acudieron á esta Presidencia 
del Consejo de Ministros en instan
cia de 17 de Mayo ú l t imo con la 
súp l ica de que en conformidad con 
lo preceptuado en el Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, se deci
diera la competencia negativa que 
hab ía resultado y se les participase 
la resolución que tomara el Consejo 
de Ministros para ut i l izar los recu
rrentes sus gestiones ante el T r i b u 
nal ó Autoridad competente: 

Considerando que ese Ministerio 
se inhibió de conocer en el asunto 
por entender que era de la com
petencia del Tribunal de Cuentas 
del Reino, y que és te á su vez se ha 
inhibido de conocer en el recurso 
entablado ante el mismo por el Don 
Panta león Castro y D. Gregorio P é 
rez; pero esta inhibición la funda el 
expresado Tribunal en que el recur
so entablado era improcedente, toda 
vrez que la ley no lo autoriza cuando 
el importe de las cuentas no excede 
de 100.000 pesetas: 

Considerando que esta inhibición 
que el Tribunal pronuncia, por en 
tender que solamente á la autoridad 
inferior corresponde resolver en de
finitiva el asunto, no determina con
tienda alguna entre ese Ministerio 
de la Gobernación y el referido T r i 
bunal, sino que é s t e , en uso de oiis 
facultades y aplicando las leyes, en
tiende y resuelve que las disposicio
nes vigentes no autorizan el reour-
so, y que los interesados se encuen
t ran obligados á estar y pasar por lo 
que resuelva el Gobernador, toda 
vez que la resolución de esta auto
ridad la rodea la ley de ta l lujo de 
reformas, que garantizan los dere
chos de los cuentadantes: 

Considerando que siendo el sen
tido de la inhibición pronunciada 
por el Tribunal de Cuentas el que 
antes queda expuesto, no cabe dic
tar resolución alguna obl igándole á 
conocer y fallar en este asunto, toda 
vez que si con el fallo pronunciado 
los recurrentes entienden que se han 



infringido las leyes, n e g á n d o l e s el 
Tribunal las g a r a n t í a s de un recur
so de alzada contra la providencia 
de un inferior, expeditos tienen los 
medios legales para ex ig i r la res
ponsabilidad que proceda con arre
glo 4 la ley; 

S. M . el Rey (Q. D. (3.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
conformándose con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, se ha dignado resolver que de
be desestimarse la solicitud de Don 

Pan ta l eón Contreras y D. Gregorio 
Pérez , declarando que no hay cues
t ión alguna de competencia que re
solver. 

De Real orden lo digo ¡i V . E , con 
devolución del expediente, del que 
se serv i rá acusar recibo.» 

De Real orden la traslado á V. S. 
para su conocimiento y d e m á s efec
tos. 

Dios guarde á V . S. muchos afios. 
Madrid 22 de Febrero de 1896.— 
Cos -Gayón .—Sr . Gobernador c i v i l 
de la provincia de León . 

DELEGACION DE HACIENDA PROVINCIA DE LEON 

Anunc io 
Los interesados en el cobro de los libramientos que á c o n t i n u a c i ó n se 

r e señan , pueden presentarse, desde el día de hoy, en las Oficinas de esta 
Delegac ión al objeto de que se les provea del talón de cuenta comente 
con la Sucursal del Bauco de E s p a ñ a , necesario para hacer efectivo su 
importe: 

Número 
de 

hbramitmto 

330 
331 
332 
333 
334 
335 
336 
337 
338 
339 
340 

XOMBRB DE LOS INTERESADOS 

D. Raimundo Balet 
• Antonio l i a r a s» 
» Bernardico Se r r ano . . . 
> Manuel Menéndez 
» Alojo H e r n á n d e z . : 

El mismo 
D. Enrique M a r t í n e z . . . . . 
» Bernardino Ser rano . . . 

E! mismo 
D. Alejo He rnández 
El mismo 

CONCEPTO 

Obras de carreteras. 
Idem de id 
Idem de id 
Idem de id 
Idem de id 
Idem de id 
Idem de id 
Idem de id 
Idem de id 
Idem - de id 
Idem de id 

IMPORTE 
Pesetas Cts. 

6.440 02 
1.440 03 
I .838 31 
2.192 24 
1.134 85 
3.007 17 
8.648 88 
6.021 23 
8.943 > 
4.505 66 
2.654 35 

León 7 de Marzo de 1896 .—El Delegado de Hacienda, Ebstaquio López 
Pulido. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constiiucional de 
Villadecancs 

Aprobadas por el Ayuntamiento 
las cuentas municipales del ejerci
cio de 1894 á 1895, p e r m a n e c e r á n 
expuestas al público por t é r m i n o de 
quince dias en la Secretaria del mis
mo, á fin de que los vecinos que lo 
crean conveniente se enteren de las 
mismas y llagan las reclamaciones 
que consideren justas; pues pasado 
dicho periodo, no serán admitidas, y 
las cuentas pasarán á la Junta mu
nicipal de asociados para su aproba
ción definit iva. 

Villadecanes 2 de Marzo de 1896. 
— E l Alcalde, Manuel Guerrero.— 
El Secretario, Ramón Viña les . 

D. Vicente Alvarez Marqués , Secre
tario del Juzgado municipal de 
Congosto. 
Certifico: Que en juicio verbal c i 

v i l seguido en este Juzgado :'t ins
tancia de D. Lucas González Alva
rez, de esta vecindad, contra Ramón 
Alvarez Guudín , y su esposa Itabel 
Alvarez Merayo, mayores de edad y 
vecinos de Cobrana, sobre reclama
ción de pesetas, recayó la sentencia 
•cuyo encabezamiento y parte dispo
si t iva, con el pronunciamiento i su 
pie, dice ¡o que sigue: 

•En la vi l la de Congosto á v e i n t i 
siete de Febrero de m i l ochocientos 
noventa y seis, el Sr. D. José Gon
zález N ú ñ e z , Juez municipal del 
bienio pasado por incompatibilidad 
del propietario y suplente: habien- I 
do visto y examinado el anterior j u i - | 
ció suscitado por D. Lucas González ' 
Alvarez contra Ramón AlvarezGun-
d in , y su esposa Isabel Alvarez Me
rayo, todos mayores de edad y ve
cinos de Congosto y Cobrana, res
pectivamente, sobre rec lamación de 
pesetas, por ante m i , Secretario, dijo: 

Vistos los a r t í cu los de la ley al 
caso aplicables, fallo que debía con
denar y condeno definitivamente á 
los demandados R a m ó n Alvarez 
Gundin, y su esposa Isabel Alvarez 
Merayo, á que satisfagan al deman
dante D. Lucas González Alvarez, 
los veinte cuartales de grano cente
no y cuarenta y uno de t r igo , a l 
precio medio que tiene en la actua
lidad en el mercado do Ponferrada, 
y los trescientos reales en dinero 
que resultan serlo en deber; coudc-
náudoles además en las costas y gas
tos causados y que se causen en el 
presente ju ic io , y se ratifica el em
bargo preventivo practicado. 

Asi lo p ronunc ió , m a n d ó y firma 
el expresado Sr. Juez, de que yo 
Secretario, certifico.—Hay un sello. 

! j—José González N ú ñ e z . — V i c e n t e 
Alvarez, Secretario. 

Pronunciamiento.—Dada, leída y 
publicada fué la anterior sentencia 
en el día de su fecha por D. José 
González N ú ñ e z , Juez del bienio an
terior, en funciones por incompati
bilidad del propietario y suplente, 
estando celebrando audiencia púb l i 
ca, de que yo Secretario, certifico.— 
Vicente Alvarez, Secre tar io .» 

Para que conste y sirva de n o t i 
ficación á los demandados por su re
beldía, i n se r t ándo la en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido la \ 
presente que visada y sellada por el ! 
Sr. Juez del bienio pasado firmo en ¡ 
Congosto á dos de Marzo de m i l 
ochocientos noventa y seis.—Vicen
te Alvarez, Secre ta r io .—V.° B°: E l 
Juez, José González N ú ñ e z . 

D . Vicente Alvarez Marqués , Secre
tario d e l Juzgado municipal de 
Congosto. 
Certifico: Que en ju ic io verbal c i 

v i l seguido en este Juzgado á ins
tancia de D. Celestino Vega J á ñ e z , 
de esta vecindad, contra Ramón A l 
varez Gundin, y su esposa Isabel A l 
varez Merayo, mayores de edad y 
vecinos de Cobrana, sobre reclama
ción de pesetas, recayó la sentencia 
cuyo encabezamiento, con el pro
nunciamiento á su pie y parte dispo
si t iva de la misma, dice lo que sigue: 

«En la v i l i a de Congosto i vein-
' tinueve de Febrero de m i l ochocien

tos noventa y seis, el Sr. D. Melchor 
Perrera Garc ía , Juez municipal su
plente por indisposición del propie
tario: habiendo visto y examinado 
el anterior ju ic io suscitado por Don 
Celestino Vega Jáflez, vecino de es
ta vi l la de Congosto, contra Ramón 
Alvarez Gundin , y su mujer Isabel 
Alvarez Merayo, vecinos de Cobra
na y mayores de edad, sobre recla
mación de pesetas, por ante mí Se
cretario dijo: vistos los a r t í cu lo s de 
la ley al caso aplicables, fallo que 
debía condenar y condeno def in i t i 
vamente á los demandados Ramón 
Alvarez Gundin, y su esposa Isabel 
Alvarez Merayo, A que satisfagan al 
demandante D. Celestino Vega J á 
ñez las ciento setenta y cinco pese
tas y veinte cuartales de centeno y 
siete de t r i g o al precio medio que 
tiene en la actualidad en los mer
cados de Ponferrada, todo lo que re
sultan serle en deber; c o n d e n á n d o 
les además á las costusy gastos oca
sionados y que se ocasionen en e[ 
presente ju i c io , y se ratifica el em
bargo preventivo practicado. 

Así lo p ronunc ió , mandó y firma 
el expresado Sr. Juez, de que yo Se
cretario, certifico.—Hay uo sello.— 
Melchor Perrera.—Vicente Alvarez, 
Secretarlo. 

Pronmciamienlo.—Dada, leida y 
publicada fué la anterior sentencia 
en el día de su fecha por D. Melchor 
Perrera Garc ía , Juez municipal su-

' p í en te por indisposición del propie

tar io, estando celebrando audiencia 
públ ica , de que yo Secretario, c e r t i 
fico.—Vicente Alvarez, Secre tar io .» 

Para que conste y sirva de no t i f i 
cac ión á los demandados por su re
beldía, inse r t ándo la en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido la 
presente, que visada y sellada por el 
Sr. Juez suplente, firmo en Congos
to á dos de Marzo de m i l ochocien
tos noventa y seis—Vicente A l v a 
rez, Secretario.—V." B.°: E l J u e z 
suplente, Melchor Ferrera. 

D. Vicente Alvarez Marqués , Secre
tario del Juzgado municipal de 
Congosto. 
Certifico: Que en juicio verbal c i 

v i l seguido en este Juzgado á ins
tancia de D. Bernardo Alfonso Rol-
d á n , vecino de Cobrana, contra sus 
convecinos R a m ó n Alvarez Gundin, 
y su mujer Isabel Alvarez Merayo, 
sobre rec lamación do pesetas, reca
yó la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, con el pro
nunciamiento á su pie, dice as í : 

«En la vi l la de Congosto á v e i n 
tisiete de Febrero de mi l ochocientos 
noventa y seis, el Sr. D . Melchor 
Ferrera Garc ía , Juez municipal su
plente: habiendo visto y examinado 
el anterior ju i c io suscitado por Don 
Bernardo Alfonso Roldán, vecino de 
Cobrana, contra sus convecinos Ra
món Alvarez Gundin, y s u mujer Isa
bel Alvarez Merayo, m a y o r e s de 
edad, sobre rec lamación de pesetas, 
por ante m i Secretario, di jo: 

Vistos los a r t í cu los de la ley al 
caso aplicables, fallo que debía con
denar y condeno definitivamente á 
los demandados R a m ó n Alvarez 
Gundin, y su esposa Isabel Alvarez 
Merayo, á que satisfagan al deman
dante D. Bernardo Alfonso Ro ldán 
los cuarenta y cuatro cuartales de 
centeno al precio medio que tiene 
en la actualidad en los mercados de 
Ponferrada, que resultan serle en 
deber; condenándoles a d e m á s en las 

| costas originadas y que se or iginen 
| en el presente ju i c io y gastos del 
! mismo, y se ratifica el embargo pre-
j ventivo practicado, 
i Asi lo p r o n u n c i ó , m a n d ó y firma 
! el expresado Sr. Juez, de que yo Se-
; cretario, cert i f ico.--Hay un sello.— 

Melchor Ferrera Garcia. —Vicente 
Alvarez, Secretario. 

Pronunciamiento.—Dada, leida y 
publicada fué la anterior sentencia 
en el dia de su fech'i per D. Melchor 
Ferrera García , Juez municipal su
plente por indisposición del propie
tario, estando celebrando audiencia 
públ ica , de que yo Secretorio, c e r t i 
fico.—Vicente Alvarez, Secre ta r io .» 

Para que conste y sirva de n o t i f i 
cac ión á los demandados por su re
beld ía , i n se r t ándo la en el BOLETÍN 



OFICIAL de esta provincia, expido la 
presente, que visada y sellada por el 
Sr. Juez suplente, firmo en Congos
to á dos de Marzo de m i l ochocien
tos noventa y seis.—Vicente Alva-
rez, Secre ta r io .—V.° B.°: E l Juez 
suplente, Melchor Perrera. 

ANUNCIOS OFICIALES 

D. Tirso Alonso, Agente ejecutivo 
de la cont r ibuc ión ter r i tor ia l , in
dustrial y urbana del A y u n t a 
miento de Valdefresno. 
Hago saber: Que para hacer pa

go & la Hacienda de contribuciones 
atrasadas qae son en deber los con
tribuyentes que á con t inuac ión se 
expresan, se sacan á públ ica subas
ta las fincas siguientes: 

De la propiedad de Luis Méndez , 
vecino que fué de Vi l lar rodr igo; t é r 
mino de Villavente. 

Una t ierra, t r iga l , á las Lastras: 
l inda M . , D. Antonio Cárcaba; N . , 
Fé l ix García , de 6 celemines, de ter
cera, capitalizada al 5 por 100, en 
27 pesetas. 

Otra, t r i ga l , á Valdarenas: l inda 
M . , Hermenegildo Crespo; N . , Don 
José Rodr íguez , de dos heminas y 
media, de tercera; en 4(¡ pesetas. 

Otra, centenal, en la Vega: linda 
M , . Josefa Alonso; N . , D. Antonio 
C á r c a b a , de 2 heminas y un cele
m í n , de tercera; en 42 pesetas. 

Otra, centenal, á la Cota: l inda 
M . , Hilario Prieto; N . , herederos de 
D . Ambrosio Cas taño , de 6 celemi
nes, de tercera; en 27 pesetas. 

Otra, centenal, á la Cota: l inda 
O., D. Benito Ponga; P., Juan Or-
dóñez , de2 heminas, de tercera; en 
36 pesetas. 

Otra, t r i ga l , i los Neblales: l i n 
da M . , Vicente Gut i é r r ez ; N . , Fél ix 
G a r r í a , de 2 heminas, de tercera; en 
36 pesetas. 

Otra, t r i ga l , al Coladero: linda" 
M . , Francisco Méndez; N . , Antonio 
Aláiz , de 2 heminas y media, de ter
cera; en 46 pesetas. 

Otra, centenal, & las Cabanas: 
linda O., Antonio Aláiz; P., Cecilio 
Crespo, de 3 heminas y media, de 
tercera; en 64 pesetas. 

Otra, al Ponió , centenal: linda M . , 
T o m á s Méndez; N . , Pascual, de 2 
heminas, de segunda y tercera; en 
68 pesetas. 

Otra, t r iga l , en Cabanas: linda 
M . , herederos de D. Ambrosio Cas
t a ñ o , de 2 celemines, de segunda; 
en 25 pesetas. 

Otra, t r iga l y centenal, á las N a -
billas: l inda M. y P., camino, de 3 
heminas, de tercera y segunda; en 
103 pesetas. 

Otra, t r i ga l , al Robles: linda M . , 
senda; O., Joaquín Alcoba, de 5 ce
lemines, de segunda; en 63 pesetas. 

Otra, centenal, Tras de las v i ñ a s : 
linda M . , Vicente Gut iér rez ; N . , F é 
l i x Garc ía , de cuatro heminas, de 
tercera; en 73 pesetas. 

De la propiedad de José Diez Ma
yor , de Vil larrodr igo; t é rmino de 
Villavente: Una tierra, centenal, al 
camino Cerracin: linda O., camino; 
N . , heredad de Cortiguera, de 2 he-
minas y media, de tercera; en 46 pe
setas. 

Otra, t r iga l , á los Charcos Baje
ros: l inda O., arroyo; P., senda, de 
5 heminas y media, de tercera; en 
275 pesetas. 

Otra, centenal, á la Cota: l inda 
M . , Bárba ra Gut ié r rez ; N . , herede

ros de Vicente Bandera, de 2 hemi
nas, de tercera, en 36 pesetas. 

Otra, t r i ga l , al Coladero: linda 
M . , Francisco Méndez; N . , Tomasa 
Alvarez, de seis heminas, de terce
ra; en 119 pesetas. 

Otra, centenal, á Traugones; l i n 
da M . , Pedro Gandarilla; N . , Juan 
Diez, de 7 celemines, de tercera; en 
32 pesetas. 

De la propiedad de Tomasa A l v a 
rez, vecina que fué de Vil larrodrigo; 
t é r m i n o de Vil lavente: Una tierra, 
centenal, tras del Cueto: linda M . , 
Felipe Gut iér rez ; O., camino, de 2 
heminas, de tercera; en 36 pesetas. 

Otra, centenal, al Carbayo: linda 
M . , Domingo Alvarez; N . , Cárcaba , 
de b heminas y media, de tercera; 
en 101 pesetas. 

Otra, centenal, al Carbayo: linda 
O., Jenaro Garc ía ; P., Pascual C á n 
dido, de una hemina, de tercera, en 
18 pesetas. 

Otra, centenal, á los Lagartos: 
linda M . , Santiago Crespo; M . , Ce- I 
cilio Crespo, de una hemina, de ter
cera; en 18 pesetas. 

Otra, t r i ga l , á los Barriales P ía -
teros: linda M . , T o m á s Méndez; N . , i 
lindero, de una hemina, de tercera; 
en 18 pesetas. 

Otra, t r iga] , a l Requejuelo: linda 
O., herederos de D . Antonio Casta- , 
ñ o ; P., Cecilio Crespo, de una he-
mina, de tercera, en 18 pesetas. 

Otra, centenal, á los Perdigueros: 
linda M . , Santiago Crespo; N . , V i 
cente Gut ié r rez , de 7 celemines, de 
tercera; en 34 pesetas. i 

Otra, centenal, á los Perdigueros: 
linda M . , Pascual Méndez; N . , Gre
gorio Crespo, de 2 heminas y media, 
de tercera; en 65 pesetas. i 

Otra, t r i g a l , al Requejuelo: l inda 
M . , c á r c a b a ; P., Manuel Méndez, de 
dos heminas, de tercera; nn 36 pese
tas. 

Otra, centenal, al Requejuelo: l i n 
da M . , Francisco Méndez , de 3 he-
minas, de tercera; en 55 pesetas. 

De la propiedad de Pablo Alvarez 
Mayor; vecino que fué de Villaobis-
po; t é rmino de Villavente: Una t i e 
rra, t r iga l , tras de los huertos: l i n 
da O., otra de herederos de D. A m 
brosio Cas t año ; M . , T o m á s Méndez , 
de 3 celemines y medio, de segun
da; en 44 pesetas. 

Otra, t r i ga l , al camino real: l i o -
M . , camino; N . , Ignacio Fernández , 
de 2 celemines y medio, de segun
da, en 31 pesetas. 

Otra, centenal, á la Calvita de la 
Cerra: linda M . , José Crespo: N . . 
Vicente Gut ié r rez , de 3 celemines, 
de tercera; en 27 pesetas. 

Otra, centenal, á la Calvita de la 
Cerra: linda M . , herederos de Don 
Ambrosio Cas taño ; N . , José Crespo, 
de 6 celemines.de tercera; en 46 pe
setas. 

Otra, t r iga l , á Valdearenas: linda 
M . , Pedro Gandarilla; N . , M a r í a 
F e r n á n d e z , de 6 celemines, de se
gunda y tercera, por mitad; en 51 
pesetas. 

Otra, centenal, i Valpozos Gran
de: linda O., camino; P., Pablo F l ó -
rez, de dos heminas y media, de 
tercera; en 46 pesetas. 

Otra, centenal, al Jano: linda M . , 
Fél ix García ; N . , Cecilio Crespo, de 
11 celemines.de tercera; en 51 pese
tas. 

Otra, centenal, en Trangones: l i n 
da M . , Juan Méndez; N . , D. Maria
no Jolis, de dos heminas y media, 
de tercera; en 46 pesetas. 

Otra, t r i ga l , á las Suertes- linda 
O., Eugenio F e r n á n d e z ; P., José 

F e r n á n d e z , de 6 cuarti l los, de p r i 
mera; en 37 pesetas. 

Otra, t r iga l , á las Hoyeras: linda 
O., José Fe rnández ; P., Félix Gar
cía , de 9 celemines, de tercera; en 41 
pesetas. 

De la propiedad de Rosenda A l v a 
rez, vecina de Villaobispo; t é rmino 
de Villavente: Uua tierra, centenal, 
eu Val de San Mar t i o: linda M . , Jo
sé Fe rnández ; N . , Andrea Llamas, 
de 5 celemines, de segunda; en 63 

Otra, centenal, á la Cota: l inda 
M . , Cecilio Crespo; N . , herederos de 
Diego Flórez, de 6 celemines, de 
tercera; en 23 pesetas. 

Otra, t r i g a l , al camino real: l i n 
da O., Francisco Fe rnández ; N . , Jo
sé Gu t i é r r ez , de 4 heminas y media, 
de segunda; en 280 pesetas. 

Otra, t r iga l , á las Praderas: l inda 
O., campo público; N . , camino, de 
2 heminas, de primera y segunda; 
en 150 pesetas. 

Otra, t r i ga l , á las praderas: l i n 
da M . , madriz; N . , camino, de 2 ce
lemines de segunda y 6 de tercera; 
en 73 pesetas. 

Otra, centenal, tras de las v i ñ a s : 
linda M. , senda; N . , Juan Balbuena, 
de 5 heminas, de primera y segun
da; eu 171 pesetas. 

De la propiedad de Francisco Mén
dez, vecino Que fué de Vil larródr i - ' 
go; t é rmino de Villavente: Una t i e 
rra, t r i ga l , tras de los huertos: l i n 
da O., María F e r n á n d e z , de 2 cele
mines, de segunda; en 25; peVetas.-

Otra, centenal, á la Reguerata de 
la Muela: l inda O., Lorénzó 'Toricesr 
P., D . Antonio Cárcaba , de u n á h é f 
mina, de tercera: en 18 pesetas. 

Otra, t r i ga l , á las Lastras: linda 
M . , T o m á s Méndez; N . , Vicente 
Méndez, de 3 celemines, de tercera; 
en 14 pesetas. , , . 

Otra, t r i g a l , al Carbayo: linda M . , 
Gregorio Crespo; N . , Domingo A l 
varez; de 9 celemines, de tercera; 
en 41 pesetas. 

Otra, t r i g a l , á los Barriales Plate
ros: linda M . , Santiago Crespo; N . , 
T o m á s Méndez, de tres heminas, de 
tercera; en 54 pesetas. ' 

Otra, t r i g a l , al Coladero: l inda 
M . , Tomás Méndez; N . , Gabriela 
Alonso, de 7 cuartillos, de tercera; 
en 8 pesetas. 

Otra, t r iga l , al Coladero: linda 
M . , José Crespo; N . , HermeBegildo 
Crespo, de 3 celemines, de tercera; 
en 14 pesetas. 

Otra, t r i g a l : linda M . , Carlos 
Crespo: N . , Tomasa Alvarez, de 7 
celemines, de tercera; en 8 pesetas. 

Otra, centenal, á Trangones: l i n 
da M . , Tomasa Alvarez; N . , Juana 
Diez, de 5 celemines, de tercera; en 
23 pesetas. 

Otra, centenal, á Trangones: l i n 
da M . , Juana Diez; N . , lo mismo; de 
2 heminas, de segunda; en 100 pe
setas. 

De la propiedad de Domingo A l 
varez, vecino que fué de Vi l l a r ro 
dr igo; t é rmino de Villavente: Una 
t ierra, t r i ga l , á las Lastras: l inda 
M . , Vicente Méndez; N . , Antonio 
Aláiz, de 9 cuartillos, de t e rce rá ; en 
11 pesetas. 

Otra, t r i g a l , al Carbayo: linda 
M . , Francisco Méndez; Ñ . , Tomás 
Alvarez, de 9 celeminee, de tercera; 
en 41 pesetas. 

Otra, centenal, al Carbayo: linda 
M . , Pedro Gandarilla; N . , Angel A l 
varez, de 3 heminas y medía , de 
tercera; en 64 pesetas. 

Otra, centenal, al Carbayo: linda 
O., Jenaro Garc ía ; P., Pascual Cán

dido, de 5 celemines y medio, de 
tercera; en 23 pesetas. 

Otra, t r i ga l , á las Cabañas : linda 
M . , D. Mariano Fe rnández ; N . , Pas
cual Méndez, de 2 heminas y media, 
de tercera; en 45 pesetas. 

Otra, t r iga l , á Cueto Pino.: l inda 
O., varias fincas; P., Ouesta, de 2 
heminas y media, de tercera; en 45 

De la propiedad de Prudencio A l 
coba, vecino de Vil larrodrigo; t é r 
mino de Vil lavente: Una tierra, t r i 
ga l y centenal, al camino de Cerra-
cin; linda O.. Pascual Méndez; P., 
herederos de D. Ambrosio C a s t a ñ o , 
de 2 heminns de tercera; en 37 pe
setas. 

Otra, t r i ga l , al Requejuelo: l inda 
O., Cecilio Crespo; P., D. Fél ix A r -
meneol, de 6 celemines, de tercera; 
en 27 pesetas. 

Otra, t r i g a l , á los Neblales: l inda 
M . , José Fernández ; N . , Luis M é n 
dez, de 12 celemines, de tercera; en 
7 pesetas. 

De la propiedad de herederos de 
Juan Flórez. de Villaobispo; t é r m i 
no de Villavente: Una tierra, cente
nal , á lasFontanillas: linda M . , A n 
drea Llamas; N . , herederos de Don 
Salvador Carrillo, de 11 celemines, 
de tercera; en 50'pesetas. 
. . Otra, al Cosquesal: l inda M . , Don 
Antonio; N . , Felipe Gut i é r r ez ; de 3 
heminas, de tercera; en 64 pesetas. 
• • De la propiedad de Paula F lórez , 
•de Villaobispo; t é r m i n o de V ü l a v e n -
te: Uns t ierra, centenal, á la Cota: 
l i nda -M. , herederos de Diego F l ó 
rez; N . , herederos de Vicenta Ban
dera. d« 3 heminas, de tercera; en 
55 pesetas. 

De la propiedad He Basilio Balbue
na. vecino que fué de Nava; t é r m i 
no de Vil lavente: Una tierra, t r i g a l , 
a l camino de los carros: linda O. , 
Lucas Méndez; P., D . Salvador Ca
r r i l l o , de 3 celemines y medio, de 
tercera; en 7 pesetas. 

'Otra , t r iga l y centenal, al Carba
yo: l inda M . . Tomasa Alvarez; N . , 
Manuel Méndez, de 4 heminas, de 
tercera; en fil pesetas. 

Otra, centenal, á la Vallina la 
Muela: l inda O., raya de Vi l lac i l ; 
P., Fél ix Garc ía , de una hemina, de 
tercera; en 18 pesetas. 

Otra, centenal, en el Jano: linda 
O., José Fe rnández ; P., Pablo A l v a 
rez, de dos celemines, de tercera; en 
9 pesetas. 

Otra, t r i ga l , á las Nabillas: linda 
O., Francisco Méndez ; P., Pablo 
Méndez , de 3 celemines, de tercera; 
en 13 pesetas. 

Otra, t r i ga l , al Porti l lo: linda O., 
camino; P., cuesta, de un ce lemín , 
de tercera; tasada en 5 pesetas. 

Cuya subasta t end rá lugar el día 
18 del corriente, y hora de las diez 
de la m a ñ a n a , en la Casa Consisto
r i a l de este Ayuntamiento, sita en 
Valdefresno. Se advierte q u e no 
consta la existencia de t í tulo de las 
fincas descritas, y que el comprador 
hab rá de suplirlo por medio de infor
mación posesoria; debiendo de con
formarse con cert if icación del acta 
del remate. 

Valdefresno y Marzo 3 de 1896.— 
E l A g e t t e ejecutivo, Tirso Alonso. 
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